RES. 1199/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE ABRIL DE 2018
(E. E. Nº 2017-17-1-0007801, Ent. N° 1218/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con las imputaciones del gasto correspondiente a la Licitación Pública Nº 12/17, para el suministro de 60.000 m3 de material granular puestos en el obrador de la Dirección General de Obras y Talleres de la Intendencia (Ruta 39 ex Cylsa);
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 8112/2017 de fecha 07.11.17, el Ejecutivo Departamental dispuso, ad referendum de la intervención de este Tribunal, adjudicar la licitación de referencia por un monto de $12:846.000 Iva incluido a SATILER S.A. (39.000 m3) y $ 7:276.080 IVA incluido, a Jesús González Ltda. (21.000 m3);
2) que se efectuaron dos imputaciones por $1:800.000 cada una  a favor de Jesús González y Satiler S.A. con cargo al Rubro 5163 (Materiales de Construcción) -5105076150 (Pavimentaciones- Infraestructura), señalándose que al momento de la imputación preventiva, existía disponibilidad presupuestal suficiente;
3) que este Tribunal, en Sesión de fecha 27/12/2017 acordó: a) Intervenir preventivamente el gasto imputado y b) Cometer al Contador Delegado el control de la imputación del saldo del gasto a rubro adecuado con disponibilidad suficiente;
4) que en la oportunidad, la Contadora Delegada remite para su intervención las sumas de $ 11:046.600 y $ 5:476.080, al Rubro 5163 (Materiales de Construcción) -5105076150 (Pavimentaciones- Infraestructura), señalándose que al momento de la imputación, existía disponibilidad presupuestal suficiente
CONSIDERANDO: que las presentes imputaciones corresponden a un procedimiento en el que se dio cumplimiento con las previsiones del primer Inciso del Artículo 33 del TOCAF;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Intervenir preventivamente el gasto imputado; 
2) Devolver las actuaciones a la Intendencia de Maldonado.
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